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ltT'AN:

.-I:>etó,·gueile e:I Decreto lijecutt o número '246?8~~ de
íhre de IW3.pub'Tlcado en "'La Oacet.'1 ~ ndmero l~ de

á 2fl de obre de 1995.
l1i lo n.- establece el Programa de FOm13C!&i Integral Para

u Jet de H ¡gar. "A. 1GNACfON FAMJLJAkT'E~RAL" , en
beneficio de las mu] jef dehogar en condición de pobreza, el cual se
regi por I di.posiciOAel; jurldica. vigentes y por tas Siguientes noimBs:

ro lo tU.- ElPrograma busca mejorar las condicionesde vida de
1 mojere. jefa de hogar, generando inici ativas de apoy o a los procesos
promocioeaíes tcndient s a la superaci6n permanente y estable de In mujer
y de . u familia. .

Artículo IV 1edianle el programa se eJecutarán acciones de foro
m ¡ humana para el desarro llo, que promu evan la trll1lsforrnaci6n de los
pat rones ricos y cul turales que inducen a la discriminación de la mQje,
jefa de hogar en condic iones de pobreza y contribuyan a la su peración de
tal .~ cund í iones ,

r1k ulo V-Con rec ur os del Fondo de De arrollo Social 'i
sign a iones Familiares asignados allnstituto Mixto de Ayuda Social para

el Program a. se apoyará con incent ivo y subs idios económicos el proces ó
de capaci taci n de las mujeres jefa de hogar en condición de pobreza.

Artículo V1.-Fonnan parte del Programa las siguientes entidades:
' cgunda Vicepres idenc ia de la República; Dirección General de Desarrollo
ocial y Asignaci ones Familiares : Institut o Mixto de Ayuda SOCial;

In.títul o Nacion al de Aprendizaje: Centro Nacion al para el Desarrollo de
la Mujer y la Familia. y los Com ités Co munales .

Artícu lo VII.--Corresponde al Instituto Mixto de Ayuda Social,
designar el contenido presupuestario del Programa. el apo yo logístico, el
equipo, los materiales y el personal necesario.

En la ejecuc ión e contará con la participaci ón y apoyo del Insuruto
acional de Aprendizaje: del Centro Nacional para el DesarroUo de la

Mujer y la Famili a y de los Comités Co muna les.

Artículo VIJI.- Bajo la coo rdinación de las autoridades de la I~esíl

Ca tólica y con la colabo ración de representantes de las IgleslO

Tradicionales, se formarán los comités comunales encargados de proponer

a las potenciales benefici arias y dar seguimiento y apoyo al Programa,

En cada comunidad se constituirá un sólo Comité Comunal, al cual

se adjudi ará, depend iendo de su poblaci ón y situac ión socio-económica,
un número determinado de potenciales beneficiarias a ser recomendadas,

Artículo IX.-Para la debida coordinación interinstitu~ional ,d<:i
Programa. se establece la Comi sión Nacional del Programa, la cual estañl
con tímida de la siguiente forma ;

a) Un representante de la Segunda Vicepresidencia de la República.

b) Un representante de la Dirección General de Desarrollo Soéialy
Asignaciones Familiares.

e) Un representante del Centro Nacional para el Desarrollo de 'la Muler
y la Familia.

d) Un representante del Instituto Nacional de Aprendizaje.
e) El Coordinador del Programa designado por el I.M.A.S
f) El Director del Area de Mujeres y Familia deII.M.A.S.
g) Tres representantes de los Comités Comunales.

Para la atención de los aspectos administrativos de la Comisión'exI_

stirá una Secretaría Técnica en 'Ia Dirección de MujereS' y Familia del
I.MAS.

Art ículo X.-Rige a partir del trece de noviembre de mil novecíen-

los noventa y cinco. .
Dado en la Presidencia de la República-e-San José a los trecedíd

del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.

JOSE MARIA FIGUERES OLSEN.-La Segunda Vicepresidenta
de la República y Ministrlr de Gobierno Rectora del Area Social. Rebeca
GJynspan Mayufis y el Ministro .de Trabajo y Seguridad Sociat~· 'Earid

Ayates Esna.-I vez.-C-5000.---(63139)

la ejecución del Programa.
5° - Q ue el In tituto MJxto de yuda ocial y la Dirección General

de Desarrollo ocial y ignaciones Familiares conoci eron y aprobaron la
impl ementación del Pro grama que crea este Decreto Ejecuti vo.

6° - Q ue en "La Gaceta- núm ero 199 de fecha 20 de octubre de
1995, se publicó el Decreto Ejecutivo núm ero 24698-P. por el cual e creó
el Pro grama de Formación Integral para M uje re Jefa de Hogar, .. 1
G ACIO FAMlLIAR TEMPORAL-.

Por tanto,

quin e dla

o) d red d

pe 11"0 lo h

l lnl lro d IIacl oda,
--(6313 )

na lona l y lmnjero ,

d h erro ga! nl"lildo o de

llanta para maqu inaria agri ola e d I ¡VIl O! ni

° 24749-P MTSS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICAy
LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA REPUBLICA

y MINISTRA DE GOBIERNO RECTORA DEL AREA SOCIAL
y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En ejercicio de las atribuciones que les confieren el artículo 140
incisos 8 y 18 de la Constitución Política de la República, y los artículos.
26 y 27 de la Ley General de Adminis tr ación Pú blica.

Considerando:

l ° -Que el Plan acional de Combate a la Pobreza contempla I~

implementación de acciones interinstitucionales que faciliten mecanismos
para buscar un mejoramiento rea l de la calidad de vida de las familia de
escasos recursos,

2°-Que el Gobierno de la Repúbli ca estima necesario forta lecer la,
autoestima de las muje res jefas de hogar en condición de pobreza, y facili
tar su inserción social y laboral.

3°-Que elGob ierno de la República desea mejorar las condiciones de,
vida de las mujeres jefas de hogar en condición de pobreza, generando,
iniciativas de apoyo a los procesos promoci onales que buscan la superación,
permanente y estab le de la mujer y de su hogar.

4'!-Que la Ley 4760 de fecha 5 de noviembre de 1973, Ley de,
creación del Instituto Mixto de Ayuda Social, reformada por la Ley 7504,
de fecha 2 de mayo de 1995, dispone que debe darse participación a la,
Sociedad Civil en los procesos de selección, calificación, y entrega de ben
eficios. De acuerdo con esta norma, el Gobierno de la República estima ,
conveniente facilita r la integración de comités comunales que participen en


